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 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente



En el departamento Diamante se encuentra Aldea Valle María, ubicada a 36 km hacia el sudeste de la ciudad de Paraná, en la provincia de Entre Ríos. 
El municipio, comprende la localidad del mismo nombre y un área rural. 

Para el próximo fin de semana del 17 y 18 de marzo de 2018, se llevará a cabo en la misma un evento denominado “Senderismo Nocturno” por los caminos rurales adyacentes al balneario, (asfalto, broza, tierra) completando unos 7km.
Se hará un recorrido dentro del balneario para hacer un avistaje de flora y fauna autóctona.
 Ambos días, se acampará en el balneario, siendo éste el punto de partida y llegada. 

Dicho recorrido está al alcance de cualquier persona, ya que los caminos son transitables. 



Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. –



Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa 

legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -


HONORABLE CAMARA DE SENADORES




ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA


DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 




DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de interés Cultural de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, el evento denominado “Senderismo nocturno”  que se realizará los días 17 y 18 de marzo del cursal en Valle María, Departamento Diamante-
Ariculo2º.-Remitir copia íntegra de la presente Declaración a “Senderos Valle María” y Municipio de dicha Aldea. -

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -
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ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:
Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS el 131º Aniversario de Aldea Grapschental, Departamento Diamante.-
Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de la misma.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)


[image: image2.png]